
 

* Los cambios introducidos no deben alterar las competencias ni los resultados de aprendizaje 
esperados 

ANEXO II: MODELO DE ADENDA PARA INTRODUCIR CAMBIOS SOBRE LAS 

GUÍAS DOCENTES 

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE CON MOTIVO DE LA CRISIS COVID-19* 

Datos de la asignatura 

Centro: Facultad Economía y Empresa 

Titulación: Grado en Contabilidad y Finanzas 

Profesor responsable: Isabel García de la Iglesia 

Nombre asignatura: Contabilidad Financiera II 

Tipo de Asignatura: Obligatoria Temporalidad: Segundo Semestre 

Código SIES: (GCONFI01) Curso: Segundo 

Cambios introducidos en los contenidos 

Ninguno (se va a completar toda la materia del programa mediante clases online). 

 

Cambios introducidos en las metodologías y plan de trabajo 

Como consecuencia de la alerta sanitaria generada por COVID-19 se suspendieron las 

clases presenciales el 13 de marzo. A partir de esa fecha se han sustituido, tanto las 

clases expositivas como las prácticas de aula, por clases online donde se realiza una 

labor similar a la que se venía desarrollando anteriormente por parte del profesor y de 

los alumnos.  

Además, para facilitar el aprendizaje de los estudiantes y cubrir las dificultades que se 

puedan producir en las conexiones, se han completado las diapositivas de teoría con 

notas en las que se incluyen explicaciones adicionales. 

Asimismo, después de la resolución en clase de supuestos y cuestiones prácticas, se 

proporcionan a través del Campus Virtual las soluciones debidamente comentadas. 

 

 



 

* Los cambios introducidos no deben alterar las competencias ni los resultados de aprendizaje 
esperados 

Cambios introducidos en la evaluación 

Se mantienen los pesos de la evaluación continua (40%) y del examen final (60%) para 

las convocatorias de mayo y de junio. 

Como consecuencia de la alerta sanitaria generada por COVID-19 se suspendieron las 

clases presenciales el 13 de marzo. A partir de esa fecha, la evaluación continua se 

realizará por medios telemáticos. 

Como consecuencia de la alerta sanitaria generada por COVID-19, los exámenes 

finales correspondientes a las convocatorias de mayo y junio del curso 2019-2020 se 

realizarán telemáticamente en las fechas previstas. Si, con carácter previo a la 

realización de estas pruebas, se levantase el estado de alarma y las autoridades 

anulasen las medidas de confinamiento, el examen final se realizaría de forma 

presencial, lo que se comunicaría al alumno con la suficiente antelación. 

El requisito en el examen final de obtener una calificación mínima de 2,5 puntos se ha 
decidido eliminar para facilitar a los estudiantes la superación de la asignatura en las 
difíciles circunstancias actuales como consecuencia de la alerta sanitaria generada por 
COVID-19. 

Como aclaraciones al tipo de examen final se han señalado las siguientes: 

- Si finalmente el examen es presencial, consistirá en una prueba escrita con 
cuestiones teóricas y ejercicios prácticos. 

- En caso de examen telemático, se utilizarán las aplicaciones disponibles en el 
Campus Virtual o en Microsoft Teams. 

Cambios introducidos en las tutorías 

Se está a disposición de los alumnos a través del correo electrónico en horario laboral. 

 


